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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ  

NOMBRE DEL TRÁMITE CLAVE FECHA DE 
REGISTRO 

ADQUISICIÓN DE APOYO PARA  ELECTRIFICACIONES RURALES      

USUARIOS  

TODA LA POBLACIÓN DE ÁREAS RURAL 

DOCUMENTO QUE SE 
OBTIENE 

COSTO TIEMPO DE 
RESPUESTA 

VIGENCIA  

COPIA DE SOLICITUD DE 

ELECTRIFICACIÓN 

EL 20% DE LA MITAD 

DEL APORTE TOTAL 

MUNICIPAL 

EN CUANTO SEA 

LA APERTURA  

DEL PROGRAMA 

TODA LA 

ADMINISTRACIÓN 

LUGAR DONDE SE REALIZA 

Oficina Receptora DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  

Domicilio LUIS CALDERÓN 301 Municipio SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.  

Teléfono (s) 4686881615 Fax  e-mail dir.desarrollosocial@gmail.com 

Horario de atención DE LUNES A VIERNES  DE 8:00 am a 4:00 pm 

Oficina Resolutora DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

REQUISITOS 

DOCUMENTO 
REQUERIDO 

ORIGINAL COPIA 

SOLICITUD POR ESCRITO  X  

SI EL APOYO ES FACTIBLE Y SE CONCRETA :    

CURP 

CREDENCIAL DE ELECTOR  

ACTA DE NACIMIENTO 

    

COMPROBANTE DE DOMICILIO      

  

OBSERVACIONES 

EL SERVICIO QUE SE OFRECE DE ELECTRIFICACIÓN RURAL ES POR MEDIO DE OBRAS POR 

COOPERACIÓN Y SE VALIDAN POR EL CONSEJO MUNICIPAL RURAL Y COMITÉ TÉCNICO.  

FUNDAMENTOS DE LEY 

REGLAS DE OPERACIÓN POR PARTE DE LA SEDESHU Y SEDESOL 

FUNDAMENTOS EN DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA 

  
 

 

 

Favor de enviar correo electrónico a la Unidad de Acceso a la Información 
Pública: uapslpaz@live.com.mx, a fin de remitirles éste formato vía 
electrónica para su llenado. (Favor de llenar un formato por trámite y/o 
servicio). 

http://mejora.guanajuato.gob.mx/regtraem/Municipal/ficha.asp?rtl=MS-SLP-GS-01&dep=06032&tipo=82
mailto:uapslpaz@live.com.mx

